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SOLICITUD DE ADHESIÓN AL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, A 

TRAVÉS DE LAS CONSEJERÍAS DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD Y DE SANIDAD, Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS 
PARA LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE LISTAS DE EMPLEO Y DE RESERVA PARA 
EL NOMBRAMIENTO O LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TEMPORAL AL SERVICIO 

DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
 

 

AYUNTAMIENTO AYUNTAMIENTO DE EL PASO 

ALCADÍA - PRESIDENCIA ELOY MARTIN BARRETO 

DESTINATARIO FEDERACIÓN CANARIA DE MUNICIPIOS 

 
La persona abajo firmante, titular de la Alcaldía - Presidencia del Ayuntamiento de referencia, en 

nombre y representación del municipio, conforme establece el artículo 21.1, letra b) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por medio del presente escrito SOLICITA la tramitación, 
por parte de la Federación Canaria de Municipios ante la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad, de la adenda de adhesión al Convenio de Cooperación entre la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de las Consejerías de Presidencia, Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad y de Sanidad, y la Federación Canaria de Municipios para la cooperación en materia de 
listas de empleo y de reserva para el nombramiento o la contratación de personal temporal al servicio de las 
Administraciones Públicas.  
 

Asimismo, se comunica que este Ayuntamiento no dispone de listas de empleo ni de reserva. 
 
Al efecto de la citada tramitación se adjunta la siguiente documentación:  
 

1) Certificación del acuerdo de autorización previa para la suscripción de la citada adenda otorgada 
por el órgano municipal. 

2) Informe técnico – jurídico sobre el proyecto de adenda.  
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